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Una nueva historia de prosperidad





ACTUALIZACIÓN DE CONSTITUCION DE RÉGIMEN
· Hoja Multitramite.

· Original  del certificado de libertad de  gravamen. (Las oficinas se ubican en Sandoval esq. Isabel la Católica).

· Original y copia del pago del impuesto predial del año en curso

· Original de la Autorización (Anterior)

· Original y copia del recibo de pago de la Actualización.
· Supervisión a cargo del municipio.

Si es persona Moral:

· Anexar acta constitutiva de la empresa

· Poder Notarial e identificación oficial
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